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AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA. 

DEL CANTON GUAYAQUIL. 
No. 2019-09-01-043-P02649 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
REPRESENTATIVAS DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO 

DE GUAYAQUIL INEMOQUIL C. LTDA. 
CUANTÍA; USD 7'910.990,00, 

DI: 3 COPIAS 
En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 
Guayas, República del Ecuador, a los veinticinco días 
del mes de julio del año dos mil diecinueve, ante mí, 
Abogada ROSA ROSADO BRAVO, NOTARIA 
SUPLENTE CUADRAGESIMA TERCERA DEL 
CANTON GUAYAQUIL, comparecen a la celebración 
del presente instrumento. a) El señor Joaquín Enrique 
Hernández — Alvarado, quien declara ser de 
nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 
civil casado, Doctor en Filosofía, domiciliado en el 
cantón Samborondón, de tránsito por esta ciudad de 
Guayaquil, con número de celular cero nueve nueve 
dos uno seis seis ocho siete tres (0992166873) y correo 
electrónico ¡hernandezGuees.edu.ec, en representación 
de la Universidad Particular de Especiali 

    

   

Espíritu Santo, en su condición de Recióf y 
representante — legal, en funciones  prortógadas 
debidamente autorizado, tal como lo acredita" cbn "la 
copia de su nombramiento, el cual se adjunta 

presente instrumento como documento habilitante]  



c
o
s
o
n
a
o
n
-
 

10 
n 
12 
El 
14 
15 

16 
17 
18 
19 

R
E
R
E
B
 

25 

2 

  

b) La señora María Francisca Gallegos Anda Naranjo, 
quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor 
de edad, de estado civil casada, Abogada, domiciliada 
en el cantón Samborondón, de tránsito por esta ciudad 
de Guayaquil, con número de celular cero nueve ocho 
siete seis 

correo electrónico mgallegos-andaGpbplaw.com, en 
representación de ISP Ecuador Limited e ISP Chile 

  

te nueve cero cinco nueve (0987679059) y 

Limited, sociedades de responsabilidad limitada 
existentes bajo las leyes del Reino Unido, en su 
condición de Apoderada Especial de ambas sociedades, 
tal como lo acredita con las copias de los poderes 
especiales otorgados a su favor y debidamente 
apostillados, los cuales se adjuntan al presente 
instrumento como documentos habilitantes. Los 
comparecientes son capaces de contratar y contraer 
obligaciones, a quienes de conocerlos doy fe, en virtud 
de haberme exhibido sus documentos de identificación 
cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por 

agrego a esta escritura como documentos 
habilitantes: Advertidos los comparecientes por mí la 
Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así 
como examinados que fueron en forma aislada y 

separadá de que comparecen al otorgamiento de esta 

escrítura sin:cvacción, amenazas, temor reverencial, m 

promesá'o 
pública la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En el 
protocolo de escrituras públicas a su cargo conste la 

  

'ducción, me piden que eleve a escritura



AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA. 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

presente que contiene la cesión y transferencia de 
participaciones representativas del capital social de la 

e
n
o
 

compañía Instituto Educativo Moderno de Guayaquil 
Inemoquil C. LTDA., contenida en las siguientes 
cláusulas. PRIMERA: COMPARECIENTES.- UNO. 
UNO. El señor Doctor Joaquín Enrique Hernández 
Alvarado, en su condición de Rector y representante 
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legal, en funciones  prorrogadas debidamente 
9 autorizado, de la Universidad Particular de 

10 Especialidades Espímtu Santo, parte a la que en 
11 adelante para los efectos de la presente escritura 
12 pública se la podrá denominar como la “Cedente” 
13 UNO. DOS. La señora Abogada María Francisca 
14 Gallegos Anda Naranjo, en su condición de Apoderada 
15 Especial de ISP Ecuador Limited e ISP Chile Limited, 
16 sociedades de responsabilidad limitada existentes bajo 
17 las leyes del Remo Unido, parte a la que en adelante 
18. para los efectos de la presente escritura pública se la 
19 — podrá denominar como las “Cesionarias” UNO. TRES. 
20  Enlo sucesivo, a las partes descritas en los numerales 
21 UNO UNO. y UNO DOS,, se las podrá denominar 
22 conjuntamente como las “Partes” e individualmente a 
23 cada una de ellas como la “Parte”. SEGUNDA: 
24 ANTECEDENTES.- DOS. UNO. Mediante escfítura 
25 pública otorgada ante el Notario Décimo Octá4h del 

26 cantón Guayaquil, Abogado Germán Castilla Suárez, el 
e 

le 28 dos, inscrita en el Registro Mercantil del ción 

        
27 primero de octubre del año mil novecientos ochény   
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Guayaquil el día ocho de noviembre del año mil 
novecientos ochenta y dos, se constituyó la compañía 
Instituto Educativo Moderno de Guayaquil Inemoquil 
C LIDA- (la “Compañía”). DOS. DOS Mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 
Octavo del cantón Guayaquil, Abogado Germán 
Castillo Suárez, el ocho de noviembre del año mil 
novecientos ochenta y cuatro, inscrita en el Registro de 
la Propiedad y Mercantil del cantón Samborondón el 
día diecisiete de mayo del año mil novecientos ochenta 
y cinco y anotada al margen de la inscripción respechva 
en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el tremta 
de agosto de mil novecientos ochenta y cinco, la 
Compañía aumentó su capital social hasta la suma de 
siete millones de sucres, reformó su estatuto social y 
cambió su domicilio al cantón Samborondón. DOS. 
TRES. Mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Titular Décimo Quinto del cantón Guayaquil, 
Doctor Miguel Vernaza Requena, el dieciocho de 
diciembre del año mil novecientos ochenta y seis, 
inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del 
cantón Samborondón el día veintidós de mayo del año 
mil-novecientos ochenta y siete, la Compañía aumentó 
su capital social hasta la suma de vertiun mullones cien 
af esca y teronsó (6n eustnto cuocal; ¡DOS 
CUATRO; Mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Titular. Trigésimo del cantón Guayaquil, 
Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, el trece de
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AD. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAQESIMA TERCERA. 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

agosto del año mil novecientos noventa y nueve, 
inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del 
cantón Samborondón el día trece de noviembre del año 

  

dos mil, la Compañía aumentó su capital social hasta la 
suma de trescientos millones de sucres y reformó su 
estatuto social. DOS. CINCO. Mediante escritura 
pública otorgada ante la Notaria Octava del cantón 
Guayaquil, Abogada Luz Marina Vásquez Cruz, el 
vemtnueve de noviembre del año dos mil diecisiete, 
inscrita en el Registro Mercantil de los cantones 
Samborondón y Durán el día veintisiete de diciembre 
del año dos mil diecisiete, la Compañía aumentó su 
capital social hasta la suma de trescientos doce mil 
dólares de los Estados Unidos de América y reformó 

  

parcialmente su estatuto social, DOS. SEIS. Mediante 
escritura pública otorgada ante la Notaria Octava del 
cantón Guayaquil, Abogada Luz Marina Vásquez Cruz, 
el vemticuatro de abril del año dos mil dieciocho, 
inserta en el Registro Mercantil de los cantones 
Samborondón y Durán el día trece de marzo del año dos 
mil diecinueve, se escindió la Compañía, en virtud de 

  

lo cual se crearon las compañías Torprequil S.A. y 

Torpimob S.A. DOS. SIETE. 

Mediante escritura pública otorgada ante la No4gria 

Octava del cantón Guayaquil, Abogada Luz ¡Mdrina 

    Torpequil Inmobi 

Vásquez Cruz, el diez de junio del áño'dos|'mj 
diecinueve, inscrita en el Registro Mercantil de 
cantones Samborondón y Durán el día diecinuev:    
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julio del año dos mil diecinueve, se rectificó y 
convalidó el acto detallado en el numeral precedente 
DOS. OCHO. Actualmente, la Cedente es propietaria 
de siete millones ochocientas mil (7800.00) 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de 
un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los 
Estados Unidos de América (USD 0,04) cada una de 
ellas, representadas en los certificados de aportación 
número ciento veintiocho (128) y ciento veintinueve 
(129), y numeradas desde la cero cero uno (001) hasta 
la tres millones nove 

  

:ntos mil (3900.00) inclusive y 
desde la tres millones novecientos mil uno (3900 001) 
hasta la siete millones ochocientos mil (7800.00) 
inclusive, respectivamente, las cuales representan el 
cien por ciento (100%) de las participaciones emitidas 
con cargo al capital social de la Compañía DOS. 
NUEVE. La Junta General Extraordinaria Universal de 
Socios de la Compañía celebrada el día veintitres de 
julio del año dos mil diecinueve (la “Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía”) 

  

resolvió, por decisión del único socio de la Compañía, 
autorizar a la Cedente a ceder y transferir las 
participaciones descritas en el numeral precedente, de 
la siguiente manera: (i) siete millones setecientas 

yÚíneicos mil (7722.00) participaciones, numeradas 
desde la cero cero uno (001) hasta la siete millones 
setecióntas veintidos mil (77722 000) inclusive, a favor 
de 1SP Ecuador Limited; y, (11) setenta y ocho mil
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AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

(78.000) participaciones, numeradas desde la siete 
millones setecientas veintidos mil uno (7722.01) hasta 
la siete millones ochocientos mil (7800.00) inclusive, a 
favor de ISP Chile Limited. TERCERA: CESIÓN Y 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los 
antecedentes expuestos y conforme a lo previsto en los 
artículos ciento trece y ciento dieciocho de la Ley de 
Compañías, y conforme a lo resuelto por la Junta 
General Extraordinaria Universal de Socios de la 
Compañía, cuya acta en copia certificada se adjunta al 
presente instrumento, la socia Universidad Particular 
de Especialidades Espíritu Santo, en la interpuesta 
persona de Rector y representante legal, en funciones 
prorrogadas debidamente autorizado, cede y transfiere, 
a título de compraventa, las participaciones detalladas 

  

en el numeral DOS. OCHO del presente instrumento, 

  

de la siguiente manera: (i) siete millones setecientas 
veintidós mil (7722000) participaciones, numeradas 
desde la cero cero uno (001) hasta la siete millones 
setecientas veintidos mil (7722.00) inclusive, a favor 
de ISP Ecuador Limited, quien, en la interpuesta 

  

   persona de su Apoderada Especial, acepta   



1 persona de su Apoderada Especial, acepta la presente 
2 cesión y transferencia de participaciones, por ast 
3 convenira sus intereses En virtud de la presente cesión 
4 y transferencia de participaciones, ISP Ecuador Limited 
5 eISP Chile Limited pasarán a ser las únicas y exclusivas 
6 propietarias de las participaciones representativas del 
7 capital social de la Compañía, en las proporciones 
8 anteriormente estipuladas. CUARTA. PRECIO Y 
9 FORMA DE PAGO.- El precio justo acordado por las 

10. Partes por la totalidad de las participaciones objeto de 
11 la presente cesión y transferencia es de siete millones 
12 novecientos diez mil novecientos noventa dólares de 
13 los Estados Unidos de América (USD 7'910 990,00). La 
14. forma de pago del precio ha sido acordada y pactada 
15 por las Partes en documento separado, QUINTA: 
16 DECLARACIÓN.- La Cedente declara que, como 

17 consecuencia de la cesión y transferencia de 
18 participaciones que mediante la presente escritura 
19 pública se efectua, cede y transfiere, a favor de ISP 
20 Ecuador Limited e ISP Chile Limited, todos los 
21 derechos y obligaciones que como socias les 
22 corresponden, en virtud de lo establecido en las leyes 

  

23/£cuatoriamas y el estatuto social de la Compañía. 

24. SEXTA: SANEAMIENTO.- La Cedente declara que las 

2h: páxticipaciónes objeto de la presente cesión y 
26. transférenél. 

27 —graVámenes, no obstante, se obliga al saneamiento 

  están libres de todo tipo de cargas o 

28 correspondiente conforme a derecho. SÉPTIMA:



    

AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 
DEL CANToN GUAYAQUIL 

ANOTACIÓN EN EL LIBRO DE PARTICIPACIONES 

Y SOCIOS, Y ANULACIÓN Y EMISIÓN DE NUEVOS 
CERTIFICADOS DE APORTACIÓN.- De conformidad 

con el actual artículo ciento trece de la Ley de 
Compañías, la Gerente y representonte legal de la 
Compañía inscribirá la presente cesión y transferencia 
de participaciones en el Libro de Participaciones y 
Socios de la Compañía, y anularán los certificados de 
aportación número ciento veintiocho (128) y ciento 
veintinueve — (129), — representativos: de las 
participaciones que en virtud de esta escritura pública 
se ceden y transfieren, debiéndose expedir, en su lugar 
y reemplazo, sendos certificados de aportación a favor 
de ISP Ecuador Limuted e ISP Chile Limited, los cuales 
contendrán las participaciones que a cada una de estas 
le corresponde, conforme a lo estipulado en la cláusula 
tercera de este instrumento OCTAVA GASTOS.- 
Todos los gastos que ocasione el otorgamiento y 
ejecución del presente mstrumento serán asumidos por 
las Partes por mitades. NOVENA: AUTORIZACIÓN - | 
Las Partes se autorizan recíprocamente para solicitar la 

  

inscripción de esta escritura pública en el 86    

        
Mercantil correspondiente, asi como para,£ON 
anotación al margen de la escritura (pao 
constitución de la Compañía |: DÉ 
ACEPTACIÓN.- Las Partes aceptan expresiapcnte 

  

términos y condiciones del presente mstrument: 
convenir a sus intereses. Usted Señora Notaría,



   

servirá agregar las demás formalidades de estilo 
nece 

  

ri 

  

para la validez de este instrumento - 
Firmado Abogado José Andrés Alonso Iturralde, 

  

Matrícula número. cero nueve - dos mil dieciséis — mil 
doscientos diez del Foro de Abogados. HASTA AQUÍ 
LA MINUTA QUE ELEVO A ESCRITURA 
PUBLICA.- Es copia.- Se agregan los documentos de 
Ley, Leída que le fue la presente escritura de 
principio a fin por mí, la Notaría a los otorgantes, 
éstos la aprueban y suscriben en unidad de acto 
conmigo. Doy fe= 

p. UNIVERSIDAD PARTICULAR DE 
ESPECIALIDADES ESPÍRITU SANTO 

RUC No. 0991275878001 

  

JOAQUÍN ENRIQUE HERNÁNDEZ ALVARADO 
RECTOR Y REPRESENTANTE LEGAL 

.C:-4.170326586-6



INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL 
INEMOQUIL C LTDA 

CERTIFICADO. 

De conformidad con lo establecido en el Art, 113 de la Ley de Compañías, 
centfica que se aprobó y resolwó lo siguente: 

Por consentimiento unánime del capital social se autonzo en la Junta General 
Universal Extraordinaria de Socios dela compañía INSTITUTO EDUCATIVO 
MODERNO DE GUAYAQUIL INEMOQUIL. C LTDA, la cesión de 7800000 
paniapacones ipraes, acumulables e méimisibles de CUATRO CENTAVOS DE 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 004) cada umi, por 
pate de la soua Ktula, la Unvversidad Partcular de Especialidades Espírito 
Santo, dela sgutete manera 
7.722.000 participaciones sociales, equivalente al 99% del capital socia, a favor 
de ISP Ecuador Limited, una sociedad exsiente bajo Jas leyes del Remo Umdo; 
y, las restantes 78.000 participaciones sociales, equivalente al 1%, a favor de 
1SP Chile Limited una sociedad exstente bajo las leyes del Remo Unido. 

Adicionalmente se aceptó a dichas sociedades como nuevas socias de la 
compañía Instituto Educativo Moderno de Guayaquil Inemoquil C Ltda, 
previa aceptación expresa de los demás socios 

Samborondón, 23 de julio del 2019    
¿line Vargas Luna 

Secretaria dela Junta - Gerente 20 
INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL INEMGÉUIL CJ 

  

   



cor ICADA 

“ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE 
GUAYAQUIL INEMOQUIL C. LTDA. CELEBRADA EL 23 DE JULIO DEL 
2010. 
En el cantón Samborondón, en las instalaciones del Centro Educativo La Modena, 
vbicada en el KilOmero dos y medio dela vía a Samborondón, e las 12H00, del 23 de 
julio de 2019, se reune la única socta de la compañe INSTITUTO EDUCATIVO 
MODERNO DE GUAYAQUIL INEMOQUIL €. LTDA, la cual e: 
La UNIVERSIDAD PARTICULAR DE ESPECIALIDADES ESPÍRITU SANTO, 
¿etvidamente representada por su Rector y representante legal, el Dr Joaquin Hemández. 
“Alvarado, propietaria de 7.800.000 participaciones de cuatro centavos de délar de los 
Estacos Unados de América cada una. 

  

También se encuentra presentes 1 Sra. Sharino Johanna Vargas Luna, Gerente de la 
compañs 
La Gerente procedo a revisar el libro de socios y paracipaciones, los documentos de 
acreditación y representación de los socios, constantado que está la documentación 
completa y existe el quórum necesano, por lo que se procedo  istalar la Junta 
Se nombra Presidente sd-hoc de la junta al De Joaquin Hemández Alvarado y como 
Secreta de la junta, actúa la Sra. Shane Johanna Vargas Luna 
La Secretaria mamiesta que ha constatado y confirma la presencia de la única soc que 
representa 7.800.000 participaciones de un valor de 0.04 centavos de dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, eguivalentes al 100% del capital social de la 
compañía, est ex, la totalidad del mismo, exustsendo por tanto el quórum de instalación 
exigido por el artículo décumno tercero del estarto social, elaborándose la ista de 
asistentes conforme el libro de participaciones y socios, la cual se adjontará al 
expeticntilo quese formo de esta Junta como anexo 

  

  

El President ad oc de la junta declara que, exisicno el quórum necesa para la 
costra va para est Junto, que formal y Iepamente const la sesión en 
¿Aé Goal grcrdmar de Socio oido a soc procada dr oct 

Pos rus cede 
rien runs Conocer y resolver, de conformidad con lo establecido a el 

da 119 y MED: y ara 118, d)a Ley de Compas, sobr auoriacón 
pera. 1a Cesin 7.800.000 participaciones sociales que posee la UNIVERSIDAD 
PARTICULAR/DE ESPECIALIDADES ESPÍRITU SANTO de ls siguente 
maberniTT2É000  pantcipaciones socials, equivalente al 99% del capital social, a 
Faso e 1SPBeuador Limited, ua scad stent bajo as eya del Remo Unido; 
y, ls reste 18000, porvcpacins socie equvalente al 1 favor de SP 

  

 



Chile Limited una sociedad existente bajo las leyes del Remo Unido, que han 
manifestado su interés de adquirir las referidas participaciones, habréndose sostenido. 
arias reuniones previas para el efecto 
SEGUNDO PUNTO del orden del da, que dice: “Autonzar ala representante legal 
para que otorgue el eníficado previsto ea el Art 113 delo Loy de Compañías, suscriba 
la escolura pública de cesión de participaciones y realice todos los demás trámites 
previstos pocla Ley de Compañías” 
Conociéa las mociones toma la palabra el Presdente ad-hoc de la Junta y consulta ala 
Sala si existe alguna sugerencra sobre las mociones y tras mociones altemativa para see 
consideradas, no existiendo mnguún pronunciamiento en contra, la Presidente de la 
unta solicita ala Secretaria que procedo a someter a votación el per punto del orden 
del día 
Acto seguid, se pasa a tratar cl Primer Punto, cto es “Conocer y resolve, de 
<onfomidad con lo estbecido enel artículo 133 y leal D; yl aículo 118, dela 
Ley de Compañs sobe la aoización pa la cesión de 7.500.000 puniopaciones 
sociales que poses la UNIVERSIDAD PARTICULAR DE ESPECIALIDADES 
ESPÍRITU SANTO de la siguente manera: 7722000. partcpaciones sociales, 
equivalentes 99% del cara su, favor de ISP Ecuador Limite, una sociedad 
cxusene tajo ls eyes de Reino Udo, y las rentes 78.000. paricpacones 
sociales, eunaente al 1%, avr de ISP Chile Limited una soc esten bayo 
las leyes del Remo Unido, que hon mamertado sans de adguuic ls refendas 
pericpaciones, habéndose sostenido vanas reamones previas pata el ceo” 
Comecado el punt toma la ala el Dr Joaquin Memández Alvarado, Predene ad 
oe de la joa, quien mamita que es necesario que los soi por unanimidad 
areben la ote indicado trnsfrener de paiipciones socials que va renal 
UNIVERSIDAD PARTICULAR DE ESPECIALIDADES ESPIRITU SANTO, por 
cotent a os mterse de Est ma, y. consulta Ja Salas exite alguna superen 
sobre la mación u ta moción flomaciva pra ser considerado, o sustento rngón 
promunciamento sn conca El Prsidene sd-hos de la Junta solici a secretaria 
que prada a someter votación la moción propsra. 
A cominsación, la secretaria iforma a los comparecientes que al momento de votar no 
procede plantear modificación alguna. De inmediato la Seeretaíe nombra a ls Única 
Socia en voz alta para que ejerzan su derecho a voto, la imsma que do el siguiente 
resultado La UNIVERSIDAD PARTICULAR DE ESPECIALIDADES ESPÍRITU 
SANTO, debidamente representada por sa Resor, Dr. Josqun Hemigdgé Avarado 
propuctara de 7 800.000 partcipacionos. VOTO A FAVOR. La secre prog 
proclamar los resulados de la votación, dejando constancia que el múgicto de 

“A FAVOR son de 7 800.000 que equivalen al 100% del copial social presents 
   

    

  

En consecuencia, la Junta por unanimidad aprucba autorizar a la UNIV 
PARTICULAR DE ESPECIALIDADES ESPÍRITU SANTO para que di 
sus 7,00000. pacpaioes suciles de la siguieme mane 2/22 
pstciaciones sociales equivalente l 99% del capital social, favor de ISI 
Lámuted, wa sociedad xistente ajo las eyes del Reno Unido, y, as estas  



partiipcines sociales, quivalente al 1% favor de ISP Chile Limited una sociedad 
existente bayo ls leyes dl Remo Udo, que han manifestado uintnés de ndguiira 
referidas participocioes,biéndose sostemdo vas reuniones previos pra e efecto 
Adicionalmente e acepta 4 ambas sociedades como muevas socias de la compañía 
INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL INEMOQUIL.C. LTDA. 

Acto seguido el Presidente adhoc de la junta solicita a la Secretaría proceda a dar 
lecrura al SEGUNDO PUNTO del orden del dia, que dice: "Autorizar a la 
representante legal para que otorgue el cetificado previsto en el Ar. 113 dela Ley de 
Compañías, suscriba la escritora pública de cesión de paicipaciones y realice todos los 
demás trimits previstos por la Ley de Compañías” por lo que tora la palabra la Sa. 
Sharios Johanna Vargas Luna, Secrtan de la junta, quien manifiesta que para 
formalizar lo aprobado en el punto antes, es necesario autorizar como representanto 
legal dela compañía para que otorgue el criicado previto en el At 113 dela Ley de 
Compañias, así como suscriba la escritura pública de cesión de participaciones y realice 
odos los demás trámites para la mscrpción en los libros sociales y emita los nuevos. 
cstificados de aportaciones a fevor de las muevas socias, así como notificar a la 
Supenmiendencia de Compas, sobre la cesión de participaciones de la 
UNIVERSIDAD PARTICULAR DE ESPECIALIDADES ESPÍRITU SANTO que ha 

sido aprobada en sta Junta. El Presidente ad hocde la junta, consult al Sala si este 
guna sugerencia sobre la moción u vu moción altemativa para ser considerada, no 
existiendo ningún pronunciamiento cn contcaro. El Presidente aduboc de la Junta 
solicito ala secretaria que proceda a someter votación la moción propuesta 
A continvación la secretaria informa a los comparecientes que al momento de votar no 
procede plantear modificación alguna. De inmediato la Secretaría nombra a la única 

Socia en voz alta para que ejerzan su derecho a voto, la misma que dío el sguente 
resultado: La UNIVERSIDAD PARTICULAR DE ESPECIALIDADES ESPÍRITU 
SANTO, debidamente representada por su Rector, Dr. Josquin Hernández Alvarado, 

propietaria de 7.800.000 partpaciones. VOTO A FAVOR. La secretaria procede a. 
proclamar los resultados dela votación, dejando constancia que el número de VOTOS. 

A FAVOR son de 7.800.000 que equivalen l 100% del capital social presente. 
Aprobado el pumo anterior, la Juna por unacumidad autorza a la Gerente de la 
ema ma que sud endo peta sn 8 40 LD de da Lo 

so como suscriba la escritura pública de cesión de participaciones y realice 
para la inscripción cn los libros sociale y emita los nuevos. 

a favor de las nuevas socias, así como notificar a la 
sobre la cesión de participaciones de la 

  

   

      

   
; y, realice todos los demás trámites necesarios para el 

juciones adopradas en a junta. 
La Mao de lila deja constancia delos documentos incorporados al expediente 

de esta Jamas



1) Copia cenificada del nombramiento de Rector a favor del Dr Joaquín Hemández 
Alvacado por pañe de la UNIVERSIDAD PARTICULAR DE 
ESPECIALIDADES ESPÍRITU SANTO. 

») Lolita delos asistentes 
e) Copia cetficada del acta cstificada por la secretaria dela junta dando fe de que el 

documento es el copia del original. 
No habiendo otro punto que tratar, a presidente da por termunada la sesión de la Junta 
Extraordinaria de Socio siendo las 13822. 

   

D) p. UNIVERSIDAD PARTICULAR DE ESPECIALIDADES ESPÍRITU 
SANTO. Socia. Dr. Joaquin Hernández Alvarado, Rector () Dr. Joaquín Hemández. 

Alvarado Presidente aduhoc de la junta, 1) Sharine Jobanna Vargas Lima. Gerente 
Secretama de la junta 

CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

     



ES REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
Na SOCIEDADES 

NUMERO RUC: os9127S8Te0O1 
RAZON SOCIAL. UNIVERSIDAD PARTICULAR DE ESPECIALIDADES ESPIRITU SANTO 

E z m7 Ra 
HOMBRE COMERCIAL UNVERSIDAD PARTICULAR OS ESPECIALIDADES FECC: 

AcTIODADES ECONÓMICAS: 
ACTIADADES DE ENSEÑANZA SUPERIOR EN OIMERAL 

DIEcciÓN ESTAN ECMENO: 
  

Eros GUAYAS Coon GUAYAGUL Panogaa ROCA CNI AVE NUEVE DE OCTUSRE Hna 1318 ener AVE UNO MACNALA Ramnco DIAGONAL A CONSEJO ARMCATURACUAVES Táge Tse DASEN Codo nonóo Ta atajo OATES: E Ems pla ueos e os We: IN EE EDU ES 

NOME COMERCIAL. UIVERSIDAD PARTICULAR DE ESPLCULIDADES. ec cuna 
EG Remo: 

ACIIADADES ECONÓMICAS: 
ACTIDADES DE ENSEÑA SUPERIOR En OSIERAL 
DIRECCIÓN ESTABLECMMENTO:      
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y REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0991275878001 
RAZON SOCIAL. UNIVERSIDAD PARTICULAR DE ESPECIALIDADES ESPIRITU SANTO: 

WEBMASTERS EROS TICO RENCOR AN 

ACTIUDADES ECONOMIAS. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
ú SOCIEDADES SRi 

NUMERO RU: 0991275878001 
RAZON SOCIAL: UNIVERSIDAD PARTICULAR DE ESPECIALIDADES ESPIRITU SANTO. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 
      

recae 

ACTINDADES ECONÓMICAS. 
ACIIOADES DE ENSEÑANZA SUPERIOR EM GENERAL ECOS O CONRATONA. 
DIRECCIÓN ESTAULECAMENTO. 
rosca GUAYAS Carts. SAUBORONDON Paronis TARA Cada TORNEO TNES Mones EM Arles: AO 
MOTO MENO MRS Comi RA ECADIO OMR 1 Texto Tu RUSCDO Tire Ta A 

Mo ESTARE TSTADO ABETO CER TH masa 
NOWBRE COMERCIAL UNVERSICAO PARTICUUARDE ESPECALOADES PECERA 

recae: 

ACTMDADES ECONÓwEAS: 
ACTIMOADES DE ENSIMA SLPROR EN CEPAL 

ECC ESTAMLECIENTO: 
rss GUAYAS Contes GUAYACU Perera IMEJA Cura DANNO CENTENARIO Cole JACOLAS CONZALEZ Mones 202 Ruanda JUNTO ALACUNICALEVTON Ll LICEO PANAMERICANO Tara Tejo GIZGGRe Enok e 

 



mE REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES y nt SRi 
NUMERO RUC: 091215878001 
RAZON SOCIAL. UNIVERSIDAD PARTICULAR DE ESPECIALIDADES ESPIRITU SANTO. 
NOMBRE COMERCIAL: 

ec msceción rooms From o acrunucacn ron 

ACTIDAD ECONOMICA PAMPA 
ACTIMOADES DS ENSEÁANZA SUPERIDA EN GENERAL 
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*DECLARACIONOE IOPUESTO ALA RENTA. SOCIEDADES. 
DECLARACIÓN E RETENCIONES EN LA FUENTE. 

DECLARACIÓN MENSUAL DE YA 
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Samiborondón, junio 13 de 2014 

Señor Doctor 
Joaquín Hernández Alvarado, 
Ciudad 

  

De mis consideraciones. 

Cumplo con informace que en las elecciones universales diects y secretas efectuadas 
+l jueves 17 de Abril del año dos mil catorce, con el objetivo de elegir las nuevas 
“autoridades de la Universidad Particular de Especialidades Espiritu Santo, se eligió a 
usted par el cargo de Rector de la Universidad Pancular de Especialidades Esplritu 

Santo, por. el lapso de cinco años, conforme lo establece el articulo 48 de la Ley, 
cumpliendo. para cl efecto con todos los protocolos previstos en la Ley Orgánica de 
Edicación Superior, el Estatuto y el Reglamento de Elecciones de la Universidad. 

En el ejecicio de sus funciones durante este quinquenio a usted le corresponderá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Universidad Particular de 

Especialidades Espiritu Santo, así como los demás deberes y atribuciones establecidas 
na Ley, el Estatuto y el Reglamento de Facultades de la Universidad. 
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pr REPÚBLICA DEL ECUADOR dl Faimalcación y Osdulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación. 1703265865 

Nombres del ciudadano: HERNANDEZ ALVARADO JOAQUIN ENRIQUE 
3 Condición del cedutado. CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: EL SALVADOR/EL SALVADOR 

  

Fecha de nacimiento: 15 DE JULIO DE 1948 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión. MGTR. EN FILOSOFIA 
Estado Civil CASADO 

Cónyuge. CELIAMARIA A LANDAZURI 
Fecha de Matrimonio: 15 DE MARZO DE 1997 
Nombres del padre: JOAQUIN HERNANDEZ 
Nacionalidad: SALVADOREÑA 
Nombres de la madre: ROSA ALVARADO 
Nacionalidad: SALVADOREÑA 
Fecha de expedición: 10 DE ABRIL.DE 2014 

  

Condición de donante SI DONANTE E 

      EDT ÍSEONCA MANICELA RUIZ BEGOYA  OUAYAS. GAY AC 

  

  

      

  

ii   
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1703266866 

Nombre: HERNANDEZ ALVARADO JOAQUIN ENRIQUE 

4. Información referencial de discapacidad:      
LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

 



o CHEFTSWRIGHTS 
SCRNVENEA NOTARIES 

Yo la inftascrito SARA MELEN DODD notorio público de la 
Cludod de Londres. Inglatera, por autoridad real 
debidamente foculada y jurada. y con competencia en 
todo el laritañio de Inglateno y Gales, 

CERCO Y DOY FE 

QUE et instrumento de poder odunto fue limado por el señor 
DARREN MEE. cirecior de ISP ECUADOR UMTED socedos 
constlido y exstente en el Reno Unido e inserta con el 
número 11938233 en el Regiro de Sociedades de Inglaterra y 
Goles (en adelante “lo Sociedad"). y penono de mi 
conocimento. quien lo entegó por y en nombre de la 
Socladod: 

  

QUE el susodicho señor en su coldad antedicho está 
debidamente aulerzado para fimor el mencionado 
instumento de poder en nombra de la Sociados:     

            

    

Y QUE el mencionado rstrumento de poder, a fimado y 
entegodo. y otestiguoco. está otorgado en debido lomo y 
cbiga a lo Sociedad contorme o las leyes de Inglotero y 
Goles. 

ENTE Y TESTIMONIO DE LO CUAL expico el presente que fermo 
y seño con el de mi oficio en Loncres, Inglotera el día eto de 
moyo del año dos mil diecinueve 
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  Poder Especial paca Power olAtoney 
  una Primera - Compareciontes 
¡Comparece a otorga el presente Poder 
Espacial el señor Darren Mee, en cañézd de 

Director, y como ta representante legaldela 
compañía ISP Ecuador Limites (en sáelane 
«el "Compareciente”, favor de Juan Manuel 

Marchán Maldonado y/o Mara Francisca 
Gallegos Anda. Maranjo (en adelame el 
“Apoderado”), de forma que puedan ejercer 

indu o conjuntamente a nombre de 
Ecuador Limitd, las facultades descras 2 
continuación 
áusulaSegund- Poder Especial: 
E Comparecente, nl caidad desea enla 
Cisusol Prmera,desra como Apoderados 
Especiales a Joan Manuel Marchán 
Maléonado, ton cédel de cudadaía Mo 
A7OS2T8768, y a Maria Francisca Gallegos" 
Anda Naranjo, con cédula de Ciudadania 
número 714502653. E) Apoderado Especial 

podrá ejece Individual o conjuntamente las 
*igulente facultadas deforma indivdual, con 
us Imitaciones, a nombre de 1SP Ecuador 
Limite (en adelante la “Compañía 

  

1, Suscrbir el Contrato de compraventa y 
cosión de acciones de LICEO PANAMERICANO. 
Í9SA SA, INMOBIUARIA PANAMERICANA 
CA, INMOBILIARIA EMIBU 54, TORPEQUIL 
"NMOBILARIA TORPIMOS SA, e INSTITUTO 
EDUCATIVO MODERNO DE. GUAYAQUIL 
HENOQUIL C. LTDA. conforme os tests e 
Indicaciones dadas oportunamente por ISP 

Ecuador Lime, 
2. Un general resinar Cualquer acto y 
suse cunlquier tro documento que sea 
necesario para pertecóoras la transacción 
detal aquí anteriormente 
3 SeMrtir todos tos documentos 
relacionados con la transferencia de 
ciones, poficgeciones, —cesanes y. 
otifcaciones al regulador y cualquier 
documento púbico 0 priado recetado, 
para perfeccionar la referida compraventa de 

ina Tercera — Declaraciones: 

Clase 1— Appearing partes: 
Me Darren Mee, in Ns copacty of Director 
“and, as such legal Represematie ol 1SP 
Ecuador Limited perales, e 
"Procpaf, hereby aopears o grat ini 
Social Pomer-oF Atom o Juan Manuel 

Marchán Masidonado and Maria Francisca 
Gallegosanda Naranjo (hereinalter Ue 
“anorney in fat) so Uey may exerce 

indivióualy cr Joint the powers descroes 
helo on beba! 1SP Ecuador mite. 

Clauso 2 - Special Power.olAttoney" The 
Principal, in es capaci described in Chwse 

1, hereby appoints Juan Manuel Marchán 
Maldonado, tearer ol einer senty cara 
No. 270S278J68, and Maria Francisca 

Gallegos Ande naranjo, bearer of clize's 
dentiy card No, 1718502653, as Special 
Autorneysintact The Special Attorney in act 
may exercise. individual or join te 
follan, powers individual, with tner 
lmtaticns on behalf ISP Ecuador Limited 
(nerenster the "Company: 
2 Execute the Agreement for puschase and 
assgrment Ol shares Of UCLO 
PANAMERICANO 1954 SA, INMODIUAN 
PANAMERICANA CA. INMOBILAMA EMIBU 
5A,, TORPEQUIL INMOBIUARIA TORIMOS 
SA. and INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO. 
DE GUAYAQUIL INEMOQUI C. LTDA, 
porscart to the texts and instructions gon 

In ame manner by 5? Ecuador Limited 

  

2. n general, Cary out any ac and execute 
any other document thats necessary to 

Cause 3— Representation: 
The Principal express represents   Special Amame fac 

    

                                      

     
    

        

    

    
   

 



  E Comparecente decra expresamente que | powers desced ln 15 Special Poner OT 
el Apoderado Especial únicamente podes | Aromey, wbichshal remain ln efec un 

ejerce ls acultados descritos enel presente | revokeg.. Leve, the Priocpal expresa Poder Especial, el mimo que permanecer | grans tz Special Poner e Atorney 1 Uat 
gee hasta 2 la revocatoria del mismo | the Special Altomey ln act may eserción 
Asimismo, el Comparecnte expresamente | those powers indiiduay joint 
concede el presente Poder Especial paa que 
«el Apoderado Especial pueda ejercer has 
facultades deforma individual o comjunt. 
  Dado enla dado de Lonas, Raro Unido el | Snes in he y london, Uned Rrgdom, 
pun» 2ppor 2019 

jaen me 
Ecuador Limites 15? Ecuador Limited 

ho PEE SP 

Sorin Compa 
AA Loto 
amo Pecos 

      
A al 

Morsa ASA A 
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CHEESWRICHTS 
SCAVENER NOTAS 

Yo la inftoscillo SARA MELEN DODD notorio público de lo 
Ciudad de londres inglolero, por autafdad reol 
debidamente facultada y jurado, y con competencia en 
todo el terilao de Inglaterra y Goles, 

CERMACO Y DOY FE: 

QUE el instrumento de poder adunto fue fimado por el señor 
DARREN MEE director de ISP CHILE UMIED, sociedad 
Consituido y existente en el Reno Unico e inscrto con el 
numero 9608823 en el Regstro de Sociedades de Inglotera y 
Goles len adelonie “le Sociedad") y persona de mm 
conocemiento, quien lo entregó por y en nombre de la 
Sociedad 

QUE el susodicho señor en su coklad antedicho está 
Jebidomente autorado pora fimar el mencionado 
irstumento de poder en nombre de lo Sociedad; 

Y QUE el mencionado instumento de poder os Iemado y 
entegodo, y olesfiguaco, está otorgado en cebica Irma y 
obliga a la Sociedad conforme a los leyes de Inglotena y 
Calas. 

ENFE Y TESTIMONIO DE LO CUAL expido el presente que fro 
y selo con el de mi oficio en Loncres, Ingiotero el da dez de 
mayo del oño dos mi ciecinueve. 
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  Podes Especial pedal For SAS 
  “usa Primera Compatecientes: 
Comparece 3 otorgar el presente Poder 
special l señor Darren Mes, en calidad de 

Director, y como tl representante legal e a 
compania 15? Ce Limited (en adelante 

  

Ciauso 1 Appeading ports: 
Me Darren Mes, ln Ni capaci l Director 
aná, as such legal Representar of Ip Cl 
mies perelnfir, e "Principal, bereby 
appears to grant UNis Special Power 

  

"Comparecente”, 2 lor de Juan Manuel | Attomey lo. Juan Manuel March 
Marchán Maldonado y/o María Francisca 
Gallegos-Anda Maranjo (en adela el 
“Apoderado”), e forma que puecan ejercer 

Individual conjuntamente 3 nombre de IP 
Chile Liited, las facultades descritas a 
continuación 

  

Ciula segunda - Poder Especial: 
El Compreecent, ena catad desert en 
lua Primer, desgna como Apoderados 
Especiales 2 ham Manuel Marchón 
Maldonado, con cédula de ciudadania Mo. 
ITOSRTSTES, y 2 María Iancisca Gallegos 
Anda Naranjo, con cédula de ciudadania 
mera 1714502653. El Apoderado Especial 
podrá ejercer inámidat o Cojuntamente las 
Siguente facultadas de foma Individual, con 
sus limitaciones, a nombre de 15P Chil 
Limited [en adelante la "Compañia 
2. Suscribir el Contrato de compraventa y 

camión de secones e LICEO PANAMERICANO 
1PSA SA, INMOBILIARIA. PANAMERICANA 
CA, INMOBILIARIA EMIBU SA, TORPEQUI.| 
|NEMOBILARIA YORPIAOS SA, e INSTITUTO 
EDUCATNO MODERNO DE GUAYAQUIL 
INEMOQUI C LTDA. conforme los testos e 
Indicaciones dadas oportunamente por ISP 
ni mies. 
2 En peneral cesar cualquier acto y 
<userdr cusiguier cto documento que ses 

Masidonado and Maria Francisca Gallegos- 
Anda Naranjo [berenate the “Attomey in 
Fact) 50 they may exercise lnsidualy ce 
sn he pones described below on behalf 
liSe Ce it. 

Claus 2 > special Powerot Attorney" The 
Principal, in hs capacy describe in Ciause 
2, hereby appoirts Juan Manuel Marchán 
Maldonado, bearer ol ciuen's denty car 
Mo. 17OSITEES, and Maria Francisca 

Gallegos Ande Naranjo, bearer o cir 
emy card MO. 171ESOZ6SS, as Special 
Acre ac. The Special Atar nac 
mey exercise Incl or jomiy the 
Tolowing_ powers indwvidval, th tele 
lmitioos, on Behal! of 5P Chi Limited 
(hereinafr the Company”) 

  

2. Execute Une Agreement for purchase and 
assgament ol ares ef cto 
PANAMERICANO LPSA SA, INMOBILIARA 
PANAMERICANA CA, INMOBILIARIA Ex 
SA, TORPEQUI INVOBUARIA TORPMAOS: 
5A, and INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO. 
DE GUAYAQUIL INCMOQUIL C LTOA, 
puesuant lo the texts aná Instructions given 
ina timely manner by SP Cue mite. 
2, ln genera, carry out ary act and exec! 
oy GAher document Ahat ls necessary to 

necesario para pesfecionar la transacción | perfect the transaction detal ercinatove 
detalada aquranteiormente 

documento público O prido necesitado 
a perfeccionar arteria compraventa de 

ciones 
  

Eibusula Tercera Decoraciones:     
    

    

   

    

3 Esecate alte docomen e 
teanster ot shares, qua a 
orÍfcaton to the regula aná 
or publ document eee to 
acquisition of me hor 
acquisition the shares 

Clause 3 Representaion 
ne Principal expres repre 

Special Attorney fat nay on 
  

  

  
 



Ti omparecente decora expresamente que 
el Apoderado Especial únicamente podrá 
ejercer ls cutis descrtas en el presente 
Poder Especial, el mismo que permanecerá 
vigente hasta a la revocatoria del mámo, 
Asimismo, el Compareiene expresamente 
concede el presente Poder Especal pra que 
el Apoderado Espacial pueda ejercer dicas 
Facultades de forms indriduat o comuna. 
Dado nia cudad de Londres, Reino Undo e 

Mayo 2019. 

powers decided m Us Special Poner ol 
Attorney which aha remain in efec nt 
revoked. Uhewee, the Principal expresay 
gras ts Spec Power ol Attorney 5 Uat 
ide Special Atorey in lot may exercsa 
¡Pose pomers ndisdvaty e jon 
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ms REPÚBLICA DEL ECUADOR vrai ura Pegt C enataó y ocacion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714502853 

  

Nombres del ciudadano: GALLEGOS ANDA NARANJO MARIA 
FRANCISCA 
Condición del codulado: CIUDADANO 
Ligar de nacimiento. ECUADORIPICHINCHAIQUITOBENALCAZAR. 
Fecha de nacimiento: 7 DE MAYO DE 1991 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR. 

Profesión: ABOGADA 

Estado Civil: CASADO 

“Cónyuge: GALLARDO CORNEJO EMILJO ENRIQUE 

  

Fecha de Matrimonio: 9DE JUNIO DE 2018 
Nombres del padre: GALLEGOS ANDA COBO FRANCISCO LEONARDO 
Nacionalidad. ECUATORIANA 
Nombres dela madre NARANJO EGAS BLANCA ISABEL. 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expodición: 2 DE AGOSTO DE 2018 
Condición de donante- SI DONANTE    
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ás REPÚBLICA DEL ECUADOR amniicadin y Exbunc. Dbción Gama de para Cr erica y Coti 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 1714502653 

Nombre: GALLEGOS ANDA NARANJO MARIA FRANCISCA 

4 Información referencial de discapacidad: 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

Md ceca: 195245.3032 

18 OO    
 



ESTA OH PEENEE A A SERA PUC DE CE Y 

49 ANDREA UGALO YÁNEZ 
DEL CANTON GUAYAQUI 

2 p.ISP ECUADOR L)    

    MAR] Á GALLEGOS ANDA NARANJO 6 FR: 
7 APODERADA ESPECIAL 
8 
9 

C.C. E 171450265-3 
CV E 0160-3458 

10 

" 
12. p.1SP CHILE LIATED 
13 <= 

» ON 
15 

16 MARÍA ca 
17 APODERADA ESP! 
18 CC. * 171450265-3 
19 CV. 1 0160-345 

    
   

23 NOTARIA SUPLENTE CUADRAGESIMA/ TERCERA: 

4 DEL CANTON GUAYAQUIL de 

 



ABOGADA ANDREA UGALDE YÁNEZ, 
NOTARIA TITULAR CUADRAGÉSIMA TERCERA. 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero este PRIMER 
TESTIMONIO de ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN Y 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
REPRESENTATIVAS DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE 
GUAYAQUIL INEMOQUIL C. LTDA,, que sello y firmo en la 
ciudad de Guayaquil, a los veinticinco días del mes de julio 
del dos mil diecinueve 

   
NOTARIA SUPLENTE CUADRAGÉSIMA TERCERA” 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



 



REGSTRO MERCANTL. 
DURÁN- SAMBORONDON 

  

RÁMITENÚMERO: 2205 
  

  PERITO 

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
  

  

  

  

LIMITADA, 
NÚMERO DE REPERTORIO. 7 
[Fecha DE imscRipcióN: 06/08/3018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 18 

REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTCPACIONES 
  

2,_DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

    
DATOS NOTAR NOTANIA CUADRAGESIMA TERCERA /GUAYAGUIL 

Pstor/2019 
HOMBRE DEA COMPAÑÍA, INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE GUAAGUN. 

INEMOQUILC. LTDA. 
DOMICIUO DELA COMPAÑÍA: SAMBORONDÓN 
  

2 DATOS ADICIONALES: 
ELSEÑOR JOAQUIN ENMIUE HERNANDEZ ALVARADO, COMPARECE POROS DERECHOS QUE 
REPRESENTA DE RECTOR Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIVERSIDAD PARTICULAR DE 
ESPECIALIDADES ESPIRITU SANTO, EN CALIDAD DE CEDENTE; Y LA SEÑORA MARA FRANCISCA 
GALLEGOS ANDA NARANJO, COMPARECE EN CALIDAD DE APODERADA ESPECIAL DELAS 
COMPAÑÍAS ISP ECUADOR LÍMITEO E 15? CHILE LIMITE, EN CALIDAD DE CESIONARA, 

  

  

  

TORQUE ENMENDADURA, ADTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTOÓ DE LA PRESENTE RAZÓN, (A | 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANICO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA HORMATIVA VIGENTE       

FRÍA DE EMISIÓN: DUNA A 6 ÍA DELMES DE AGOSTO DE 019 
7 AS Velez 
A RAR ECISTRADOR MERCANTIL OEIOS CANTONES DESAMBORONDÓN Y DURÁN 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 

Página 1 de 

  

12 de Noviembre y Manzana W Norte 
Edificio del Registro Civil de Durán 

Telef: 0996488277



 



DEA 
JUDICATURA ya 

  

Factura: 001-004-000003506 20190901018000447 

NOTARIO(A) JUAN CARLOS SANTANA VILLACRESES 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL'N* 20190901018000447 

  

MATRIZ 
  

FECHA: 20 DE AGOSTO DEL 2019, (10:56) 
  

TIPO DE RAZÓN: MARGINAL 
  

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES REPRESENTATIVAS DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA INSTITUTO 

EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL INEMOQUIL C. LTDA 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 25-07-2019 
  

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20190901043P02649     
  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

BLOISE VELEZ GIANNI 
POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0931322390 

      
  

  

  

  

  

  

SALVATORE 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [tipo INTERVINIENTE [Documento DE IDENTIDAD [no. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA “INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE 

GUAYAQUIL INEMOQUIL C. LTDA” 
  
FECHA DE OTORGAMIENTO: 01-10-1982 
    NÚMERO DE PROTOCOLO:   895-1/82 
  

NOTARIO(A) JUAN CARLOS SANTANA VILLACRESES 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20190901018000447 

  
MATRIZ 

  FECHA: 20 DE AGOSTO DEL 2019, (10:56) 
  TIPO DE RAZÓN: 

  

MARGINAL 
  

ACTO O CONTRATO: 
CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES REPRESENTATIVAS DEL CAPITAL SOCIAL DE LA. COMPAÑIA INSTITUTO 

EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL INEMOQUIL C. LTDA a 
  FECHA DE OTORGAMIENTO: 25-07-2019 
  NÚMERO DE PROTOCOLO: 20190901043P02649 
  

  

  

  

        
  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

BLOISE VELEZ GIANNI 
SALVATORE POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0931322390 

A FAVOR DE 
  NOMBRES/RAZÓN SOCIAL - [Tipo INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD _ No. IDENTIFICACIÓN 
  

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO:     [construcion DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA "INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE 

  

 



Razón.- Dando cumplimiento a lo que dispone el artículo treinta y cinco 

»EcIMO, de la Ley Notarial vigente, tomo nota de la escritura pública de CESIÓN Y 

a TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES REPRESENTATIVAS DEL 

¿CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA INSTITUTO EDUCATIVO 

E F MODERNO DE GUAYAQUIL INEMOQUIL C. LTDA, autorizado por la 

e e abogada ROSA ROSADO BRAVO, notaria suplente cuadragésima tercera 

: del cantón Guayaquil, con fecha veinticinco de julio del dos mil 

ty Jero diecinueve, al margen de la matriz de la escritura pública de 

VOTAR Pr CIKOcravo CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA “INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL 

INEMOQUIL C. LTDA”. Autorizada por el Abogado German Castillo 

Suarez, Notario Décimo Octavo del Cantón Guayaquil, el uno de octubre 

de mil novecientos ochenta y dos. Guayaquil, veinte de agosto del dos 

mil diecinueve.- 

  

Guayaquil 

 



  

Factura: 001-004-000003506 

DD 
20190901018000447 

NOTARIO(A) JUAN CARLOS SANTANA VILLACRESES 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20190901018000447 

  

MATRIZ 
  

FECHA: 20 DE AGOSTO DEL 2019, (10:56) 
  

TIPO DE RAZÓN: MARGINAL 
  

ACTO O CONTRATO: 
CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES REPRESENTATIVAS DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPANIA INSTITUTO 

EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL INEMOQUIL C. LTDA 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 25-07-2019 
  

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20190901043P02649 s     
  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

OTORGANTES Ml 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

BLOISE VELEZ GIANNI ¿ 
SALVATORE POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 0931322390 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [miro INTERVINIENTE | DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACION 
  

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA “INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE 

GUAYAQUIL INEMOQUIL C. LTDA" 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 01-10-1982 
  

NÚMERO DE PROTOCOLO: 895-1/82   
  

NOTARIO(A) JUAN CARLOS SANTANA VILLACRESES 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20190901018000447 

  

  

  

  

  

  

  

MATRIZ 

FECHA: 20 DE AGOSTO DEL 2019, (10:56) 

TIPO DE RAZÓN: MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES REPRESENTATIVAS DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA INSTITUTO 
EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL INEMOQUIL C. LTDA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 25-07-2019 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20190901043P02649   
  

OTORGANTES 

NO SOCIAL 

BLOISE VELEZ GIANNI 

SALVATORE 

NOMBRE: SOCIAL 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0931322390 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

TIPO INTERVINIENTE 

  

TESTIMONIO 
  

  
ACTO O CONTRATO: - [eonstirucion DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA “INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE 
  

  

  

 



Razón.- Dando cumplimiento a lo que dispone el artículo treinta y cinco 

de la Ley Notarial vigente, tomo nota de la escritura pública de CESIÓN Y 

e TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES REPRESENTATIVAS DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA INSTITUTO EDUCATIVO 

¿ MODERNO DE GUAYAQUIL INEMOQUIL C. LTDA, autorizado por la 

e, e abogada ROSA ROSADO BRAVO, notaria suplente cuadragésima tercera 

9 e del cantón Guayaquil, con fecha veinticinco de julio del dos mil 
Arc llinca diecinueve, al margen de la matriz de .la escritura pública de 

'0TARO DECINUCTAVO CONSTITUCION DE LA COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

Guayaquil DENOMINADA “INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL 

INEMOQUIL C. LTDA”. Autorizada por el Abogado German Castillo 

Suarez, Notario Décimo Octavo del Cantón Guayaquil, el uno de octubre 

de mil novecientos ochenta y dos. Guayaquil, veinte de agosto del dos 

mil diecinueve.- 

    

   / A 

ABOGADO JUAN CARLOS S 

NOTARIO DÉCIMO OCTAV 
> 

 


